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2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 31 de agosto de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N.° 0477-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.° 01, 02,
03, 04, 05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA
Presente.-

Asunto: PAUTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE
PROGRESO FINAL.

Referencia: INFORME N.° 613-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia,
mediante el cual, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico
Productiva, recomienda la implementación de la “Evaluación de Progreso Final”, con el
fin de evaluar los avances de los aprendizajes de los estudiantes de la EBR y la EBA
de Lima Metropolitana, al final del año escolar 2023, en los grados y áreas
previamente establecidos.

Al respecto, se remite el documento “Pautas para la implementación de la
EVALUACIÓN de PROGRESO FINAL en las IIEE de Lima Metropolitana” para que
sea difundido a todas las IIEE de su jurisdicción.

Finalmente, agradecemos garantizar la participación de los estudiantes de las 146 IIEE
focalizadas, así como el acompañamiento pertinente, en el marco de la
implementación de la “Escuela de la Confianza”.

Atentamente,

RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica

y Técnico Productiva

RHRG/D.OGPEBTP
AMTS/E.E.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2023-08-31T13:03:04-0500
	RRUBIO:DRELM0227653:10.9.8.157:1062E5168BC4:PeruFirma1.1
	Firma Digital




